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SOCIAL 
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Resolución

En atención a la solicitud realizada por MIGUEL ANGEL DIAZ PEREZ, a través del Sistema establecido por la
Secretaría de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; 34 fracción XII bis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones XXII y
XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y; 2 fracción I, 3, 4, 8, 16, 17, 18, 19, 21 y 22 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL
USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:
 
 
FONDEARE
 
 
Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.
 
De igual forma, se hace de su conocimiento que la emisión de la “Autorización de Uso de Denominación o Razón
Social” resulta ser un trámite “pre-constitutivo”, ya que, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16 y
16 A de la Ley de Inversión Extranjera; 34 fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
38 fracciones XXII, XXIV y XXXIII Inciso e) del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2 fracciones I, IV y
IX, 3 último párrafo, 17 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales,
compete a esta Autoridad Administrativa únicamente autorizar el uso de denominaciones o razones sociales; lo que
se traduce en que la presente resolución solo autoriza a su solicitante el derecho para hacer uso de las palabras,
números y/o símbolos para conformar el nombre de una persona moral que pretende ser constituida a partir de su
otorgamiento, o bien, para formalizar el cambio de denominación o razón social de una persona moral ya existente.
 
En ese sentido, se advierte que la presente resolución de ninguna forma autoriza, valida o acredita el ejercicio de
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actividades profesionales, el objeto social o giro comercial de las personas morales que pretenden ser constituidas a
partir de su emisión, ni antes, ni durante el tiempo de vida de dichas sociedades o asociaciones.
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vigente.

AVISO DE USO NECESARIO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaría de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe.

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 24, 26 y 29
del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales.

AVISO DE LIBERACIÓN
En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de
formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones
y Razones Sociales.
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RESPONSABILIDADES
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social
tendrán las obligaciones siguientes:

I. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión
Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales y;

II. Proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición.

Cadena Original del servidor público que emite el dictamen: 10145643 | DIPM621022U69 | MIGUEL ANGEL DIAZ
PEREZ | SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:
"FONDEARE" | DIMC520311EJ9 | MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA | 15-03-2024 |
MTAxNDU2NDMgfCBESVBNNjIxMDIyVTY5IHwgTUlHVUVMIEFOR0VMIERJQVogUEVSRVogfCBTRSBSRVNVRUx
WRSBBVVRPUklaQVIgRUwgVVNPIERFIExBIFNJR1VJRU5URSBERU5PTUlOQUNJ004gTyBSQVrTTiBTT0NJQUw
6ICJGT05ERUFSRSIgfCBESU1DNTIwMzExRUo5IHwgTUFSSUEgREVMIENBUk1FTiBHVUFEQUxVUEUgRElBWiB
NSVJBTkRBIHwgMTUtMDMtMjAyNA==
Firma del servidor público del servidor público que emite el dictamen:
nkb1dDTebKXU2uBMVGgpSJaJK88c7kWoKKRQL0UpR7a2Kq5J5jFzAZTP0dn6Kc8QP5b9vhAdBLu4Qd7wZmRhw
8pYxudDUFN29e9ixwJNutmSeQUNPcQrxDyD/C2iNbgprQJYEWbDwhLyj2yg1cUkKVWX+IJzeGA+YlIAyCRqRjvoW2
Bv8sUivc6DP8ILzOOZ5eOWzzRa6y9IKxkPMW/3iu7feJcqI01K/I2U0uRXC9t4kggJY51eYVVxkUPuqx+wAwp9NRf4N
392dU5Uju5+3hHow+L8ggRMovsX+k4Mda6SvKYp7Tn86KfAhm4TYiI63y8+GN/wyodJ9t+XorfVDw==
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen:
MIIPEjADAgEAMIIPCQYJKoZIhvcNAQcCoIIO+jCCDvYCAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBLAYLKoZI
hvcNAQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUrDgMCGgUABBQLXt3UVHkB
FNbJD8EoKT59WPRjKAIGZCM/3OGBGBMyMDI0MDMxNTE2MDM1My43MzNaMASAAgH0AgkAmSBR/c39
UqWggbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQgZGUg

Firma electrónica
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Cadena Original de la persona solicitante: 10145643 | DIPM621022U69 | MIGUEL ANGEL DIAZ PEREZ |
FONDEARE
Firma de la persona solicitante:
QesyWTiyabic6RAuWeF8dPhPX8mhA1zjuoDU6HZNEV+nbtNrOHJVss5eh1+r/ZNb2GZ7xr6zoSyNrzwhLmydb1Vtpd
EgABdUo0cpXHw6+3vmEYKRvliFZn2950EdstvxacaHCGXKk8IHDXFPmlkjxlQI7bsYDpOKZu3KyV2nsip6FEjJ1yMO1
rckOcAwx5qgUrylJ09aD9SU3TOV+Xegr18iGoSMOJtiKH+b8dwfr3bloDkFFwljpbqSRvKB/E9qkW5rwMH2SJFQa6Siw
nUrjKCtO46Qapr3oLZYt498/A/wIukBVjvikTSbV274fIj2wDJc1l1/+Aw/6S5j92p44w==
Sello de tiempo de la solicitud:Antecedentes
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gTH53F7jFVtZI+n/muCYRvwUR3r7PoHMMWGLYt7ATuOy4PPmVvLGfVldHlnyz/xbcN5Aa6KzZgsM
VybSY9pX61x25NlUiwoCrErASmklSRR2/GY5NjB1ILuv75Ci2hQu8Lt4+w==
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